
Universidad Nacional de Córdoba
1983/2023 - 40 AÑOS DE DEMOCRACIA

Resolución H. Consejo Superior

Número: 

Referencia: EX-2023-00159401- -UNC-ME#CNM

 
VISTO las presentes actuaciones, y

 

CONSIDERANDO:

Lo solicitado por el Colegio Nacional de Monserrat en sus RDIR-2023-120-E-
UNCDIR#CNM y NO-2023-00353573-UNC-DIR#CNM, en el sentido de que se apruebe
el llamado a Concurso de títulos, antecedentes y oposición para cubrir 21 (veintiún)
horas cátedra de Lengua y Cultura Griegas I, en el marco de la OHCS 14/2012,
teniendo en consideración lo informado por la Secretaría de Asuntos Académicos en el
orden 31. Asimismo, designar los miembros del tribunal propuestos en el Anexo de la
RDIR-2023-120-E-UNC-DIR#CNM;

Lo aconsejado por la Comisiòn de Enseñanza,

EL H. CONSEJO SUPERIOR DE LA

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA

R E S U E L V E:

ARTÍCULO 1°.- Hacer lugar a lo solicitado por el Colegio Nacional de Monserrat en
sus RDIR-2023-120-E-UNCDIR#CNM y NO-2023-00353573-UNC-DIR#CNM, que se
anexan a la presente y, en consecuencia, aprobar el llamado a Concurso de títulos,
antecedentes y oposición para cubrir 21 (veintiún) horas cátedra de Lengua y Cultura
Griegas I, en el marco de la OHCS 14/2012, teniendo en consideración lo informado por
la Secretaría de Asuntos Académicos en el orden 31. Asimismo, designar los miembros
del tribunal propuestos en el Anexo de la RDIR-2023-120-E-UNC-DIR#CNM.

ARTÍCULO 2º.- Delegar de forma excepcional y únicamente para este concurso, en el
Director del Colegio Nacional de Monserrat la designación de los veedores
estudiantiles.



ARTÍCULO 3º .- Comuníquese y pase para su conocimiento y efectos a la
Dependencia de origen.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL H. CONSEJO SUPERIOR A LOS
SEIS DÍAS DEL MES DE JUNIO DE DOS MIL VEINTITRÉS.

 





Universidad Nacional de Córdoba
1983/2023 - 40 AÑOS DE DEMOCRACIA


Resolución de Dirección


Número: 


Referencia: Llamado a concurso de 21 horas cátedra de Lengua y Cultura Griegas I EX- 2023-
00159401-UNC-ME#CNM


 
VISTO:


La Ordenanza N° 14/2012 del H.C.S de la Universidad Nacional de Córdoba, que establece el
régimen de Concursos de los establecimientos secundarios de la Universidad, los Art. 31, inc. 9
y Art. 50, inc. e del Reglamento del Colegio, aprobado por Resolución N° 1285/2014 del H.C.S
y la Resolución N° 393/1993 de Control, Registro y Evaluación de Gestión Docente, y


CONSIDERANDO:


Que el régimen de concursos abiertos por antecedentes y oposición es el mecanismo establecido
por la Universidad Nacional de Córdoba y, por lo tanto, por este Colegio para cubrir horas
vacantes.


Que de acuerdo con el Art. 2° de la Ordenanza N° 14/2012 del H.C.S. de la Universidad
Nacional de Córdoba, cuando se efectúe el llamado y previo al concurso deben darse a conocer
los horarios en que se desarrollarán los cargos a concursar.


Que por razones educativas y administrativas sería necesario distribuir esas horas en distintos
docentes a fin de diversificar los estilos didáctico-pedagógicos del proceso de enseñanza
aprendizaje atendiendo a la diversidad de estudiantes y sus particularidades metacognitivas tal
como consta en las presentes actuaciones


Por ello,


EL DIRECTOR DEL COLEGIO NACIONAL DE MONSERRAT


R E S U E L V E:


Art. 1°.- Solicitar al Rectorado de la Universidad Nacional de Córdoba, y por su intermedio, al
Honorable Consejo Superior, autorización para llamar a concurso de títulos, antecedentes y
oposición en los términos y condiciones fijados en el régimen de concursos de este Colegio, a
fin de cubrir veintiún (21) horas cátedra de Lengua y Cultura Griegas I, que se asignarán según
el orden de mérito determinado por la sustanciación del concurso: doce (12) horas cátedra al
postulante que quede en primer lugar, seis (6) horas cátedra al postulante en segundo lugar y tres







(3) horas cátedra al postulante en tercer lugar.


Art. 2°.- Solicitar la designación de los tribunales que entenderán en los concursos respectivos,
tal como se indica en el Anexo I, y la autorización para que las solicitudes de inscripción de
recepten en la Secretaría de Asuntos Académicos del Colegio Nacional de Monserrat, de
acuerdo con las fechas que oportunamente se fijen por la Dirección del Colegio y según lo
establece la Ordenanza N°14/2012.


Art. 3 °.-Elévese al Rectorado de la Universidad Nacional de Córdoba, y por su intermedio, al
Honorable Consejo Superior de dicha Universidad.


Art. 4°.- Protocolicese, publíquese y archívese.










 



ANEXO  



 



COLEGIO NACIONAL DE MONSERRAT 



CONCURSO DOCENTE: horas cátedras nivel secundario (Cód.229) 



CARGO:  



 
Veintiún (21) horas cátedra. Se procederá a asignar doce (12) 
horas al primer postulante según orden de mérito; seis (6) al 
segundo postulante según orden de mérito y tres (3) horas al 
tercer postulante según el orden de mérito.  
 



ASIGNATURA:  Lengua y Cultura Griegas I 



TRIBUNAL PROPUESTO: 



Titulares 
Colegio Nacional de Monserrat:  Rivero, Cecilia (leg. 42.041) 



Colegio Jesús María:  Ferrer, Elisa ( DNI 18.329.359) 



Universidad Nacional de Córdoba:   De Santis, Guillermo (leg. 
35.915) 



Suplentes 
UNC-Facultad Lenguas: Veneziano, Gustavo (leg. 35.1216)  



Colegio León XIII: Carro Perez, Mariana (DNI 27.672.590) 



Universidad Nacional de Córdoba:  Santolino, Ricardo 
(leg.30.987) 



HORARIO - Primer postulante según orden de mérito 



Cur
so 



lunes martes miércoles jueves viernes 



5°   
(1Y2) 



7.15 a 8.40 
 



(2) 
8 a 8.40 



 



5°  
(3Y4) 



8.45 a 10.10 
 



(3) 
8.45 a 9.25 



 



5°  
(5) 



16.35 a 
17.15 



 
(3Y4) 



15 a 16.25 
 



  



5°  
(4) 



15.45 a 
16.25 



(6) 
17.20 a 18 



(6) 
17.20 a 18 



  











 



 



 



 



 



 



 



HORARIO -Segundo postulante según orden de mérito 



Curs
o 



lunes martes miércoles jueves viernes 



5°  
(6) 



11.05 a 
11.45 



   
(1Y2) 



7.15 a 8.40 



5°  
(5Y6) 



16.35 a 18 
 



(6) 
17.20 a 18 



  



 



 



 



HORARIO - Tercer postulante según orden de mérito 



Curs
o 



lunes martes miércoles jueves viernes 



5°  
(6) 



17.20 a 18 
   



(5Y6) 
16.35 a 18 
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Nota


Número: 


Referencia: Llamado a concurso abierto por antecedentes y oposición para la cobertura de 21 (veintiún)
horas cát
edra de la asignatura LENGUA Y CULTURA GRIEGAS I del nivel secundario del Colegio Nacional de
Mons
errat EX 2023-00159401-UNC-ME#CNM


A: Aldo Sergio Guerra (DIR#CNM),


Con Copia A:


 
                 


 


Señor  Rector


de la Universidad Nacional de Córdoba


Dr. JHON BORETTO


S------------/----------D:


Me dirijo a Usted y por su digno intermedio al Honorable Consejo Superior, con el objeto de
solicitar autorización, conforme lo establece la Ordenanza 14/12, para el llamado a concurso abierto
por antecedentes y oposición para la cobertura de 21 (veintiún) horas cátedra  de  la asignatura
LENGUA Y CULTURA GRIEGAS I del nivel secundario del Colegio Nacional de Monserrat
(Cod.229). 


        El presente documento consta de las siguientes partes:


1. Copia de Resolución del Director del Colegio solicitando el llamado a concurso -orden 21, RS-
2023-00245372-UNC-DIR#CNM;


2. Anexo I - Horas a concursar y horarios -Tribunal propuesto- -orden 18, IF-2023-00243860-
UNC-SAAC#CNM. En concordancia con el artículo 4 inc b de la OHCS 14/2012 que
establece la designación como tribunal “de un profesor titular de la asignatura, taller u otro
espacio curricular o en su defecto de una materia afín que pertenezca al otro establecimiento de







nivel secundario de la Universidad, o en su defecto a un establecimiento de Nivel secundario
de otra jurisdicción estatal”, la Dirección del Colegio Nacional de Monserrat considera que
corresponde la designación de las profesoras Elisa Ferrer (DNI 18.329.359) del Colegio Jesús
Maria y Mariana Carro Perez (DNI 27.672.590) del Colegio León XIII, ambas instituciones
dependientes de la Dirección General de Institutos Privados de Enseñanza de la Provincia de
Córdoba.Las docentes ante mencionadas  revisten como TITULARES en sus respectivas
instituciones, dictando Griego. Se considera que dichas asignaturas son afines a la que motiva
este concurso. Se deja constancia que la Escuela Superior de Comercio Manuel Belgrano de
esta Universidad no cuenta en su plan de estudios con la asignatura del concurso de referencia
ni otra afín. 


3. Anexo II - Programas de la asignatura a concursar, orden 3, IF-2023-00160416-UNC-
SAAC#CNM;


4. Curriculum abreviado de los integrantes del tribunal –orden 5, IF-2023-00166117-UNC-
ME#CNM.


Finalmente, debido a las diversas circunstancias que provocan demoras en la tramitación para
el llamado a concurso, se solicita que, como excepción, se delegue en el Director del Colegio
la designación de Veedores Estudiantiles (art. 5, Ordenanza 14/12) una vez que se efectivice
el concurso de referencia, para garantizar la condición de estudiantes de las y los integrante


Sin otro particular, saludo al señor Rector  con distinguida consideración.  
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